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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 24 de enero de 2024. En la fecha, pasa al 

Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 

que obra solicitud de entrega de títulos. Sírvase proveer. 

  

Veinticinco (25) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2015 00 735 00 

DEMANDANTE Manuel Vicente Alfonso Prada C.C. No. 11.340.630 

DEMANDADA Colpensiones y Cristalería Peldar S.A. 

ASUNTO Pensión de vejez – Alto riesgo. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, una vez verificada la existencia de los 

títulos judiciales cuyo pago se reclama, se dispone: 

 

ÚNICO: ORDENAR y AUTORIZAR la entrega de los depósitos judiciales que se 

relacionan a continuación, a favor de MANUEL VICENTE ALFONSO PRADA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 11.340.630, mediante la 

funcionalidad disponible en el Portal Web Transaccional de Depósitos Judiciales del 

Banco Agrario de Colombia y conforme a lo dispuesto por el Consejo Superior de 

la Judicatura, para lo cual el beneficiario de los títulos, una vez se autorice su pago, 

podrá hacerlos efectivos ante dicha entidad bancaria presentando su documento 

de identidad:  

 

1. Título judicial No. 400100008883749 por valor de QUINCE MILLONES 

DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($15’200.000,00). 

 

2. Título judicial No. 400100009063296 por valor de TRES MILLONES 

CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($3’480.000,00). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 26 DE ENERO DE 2024 
 

 

Por ESTADO N.º 004 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 
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